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3 de mayo de 2023 

 

Señores 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Carrera 13 N° 27 – 47 

Bogotá D.C 

 

 

 

Respetados Señores: 

 

KPMG S.A.S. (en adelante “KPMG”), en su condición de Revisor Fiscal de  

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. (en adelante “El Banco”) se permite certificar:  

Que el valor total del contrato de la revisoría fiscal del Banco para el periodo comprendido entre el 1 

de abril de 2023 y el 31 de marzo de 2024 corresponde a la suma de $1.116.074.000 (mil ciento 

dieciséis millones setetenta y cuatro mil pesos). 

Que los honorarios pactados por el servicio de revisoría fiscal del Banco durante el año 2022 fue la 

suma de $986.628.000 (novecientos ochenta y seis millones seiscientos veintiocho mil pesos) que 

representa el 0.9% frente al total de ingresos de KPMG relacionados con su actividad de revisoría 

fiscal para el año terminado en diciembre de 2022. 

Autorizamos al Banco para publicar esta información haciendo uso de los medios de comunicación que 

considere adecuados para atender lo dispuesto en la recomendación 29.12 del nuevo código de 

mejores Prácticas Corporativas de Colombia establecido mediante la Circular Externa 028 de 2014 

de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

William Torres Muñoz  

Representante Legal 

 

Elaborado por: TC 

Aprobado por: EU 
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